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....
,ASUNTO: Licencia Ambiental Única

. BITÁCORA:· 09/LUA007 4/03/ l 7
-

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia _Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente,del Sector Hidrbc:i.rbüms, en lo suce-sivo la AGENCIA, el día 08 
de marfb de 2017 y turnada para su atención a la· Dirección General de Gestión Comercial,_
adscrita a.'la Unidad de ,Gestión, Supervisión; Inspección y Vigilancia Comercia!. por _mecl,ia del
cual en su carácter de ·representante legal del .establecii:nien�o ESTACIÓN GEMMA 
ZAPATERO, S.A. DE C:Y .. ESTACIÓN DE SERVIC1ói1;2772, cor.i ubicación eh CARRETERA
FEDER:AL ATLIXCO 3807,, ,COLONlA EMlLIANb·-ZAPATA .. C.P. 7i&i4. MUNICIPIO SAN
ANDRÉS ·cHOLULA� EST:ÁDO DE PUEBL>('.'en·lo ·sucesivo·e1 REGULADO, tramita Uc"encia
Amb]e'ntal_Ünica (L�l).). Una vez evaiuadá la inf.6rmacióQ presentaq�. y 

_· C-ONSIDE,R.A_N,DO .- : ·_: 
l. Que esta Dirección·General de Gestión Comer.da1-es c.ompetente para revisar. evaluar

r'.... .�· -- • '. ..-1· ,.. • .�. . 

y re.solver sobre la LAl,J solrcitad.a por el REGU�AQO. de i:onfo_r-midad con lo dispuésto en
los· art(culos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción X\/_111-del ,Reglar.nel']to lnterio[ ele .la Agencia
Nacior'al. de Segurid:ad .Industrial y de:·-Pr9tettión a,I }-4ed"ib A1;J11bierité 9el Sector
HidrocarbÜ(os. ·· ·· · · - ·· -

. - . 
;. 

.. . 
• 1' 

11. Que el día 0)3 de:'r;narzo de 2 O 17 se recibió en la AGENCIA, la sóliGitua: de LAU para el"J ,• ·I•' _. • .:.• • • 

establecimiento.·,�sTACION' GEMMA-zAPATERO,. S.A. ·_pe c.v.,· misma que fue 
¡Jregistrada con número de-bft�cora 09/LUA0074/03l,17.:· _· , 

- . 

,. 
: 

111. Que el REGULADO cump[e,:con los requisit.o�·neces;3.rios·para el trámite de LICENCIA "-
AMBIENTAL ÚNICA; mismos ,que pres�nt6·qen'tro de la solicitud registrada con bitácora �
09/LUA0074/03/17. 
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Melchor Oc<1mpo No 469. Colonia Nueva Amures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P, 11590. Ciudad de México. 
Teléfono (+52.SS) 'H.26.0l.00 • www,asea.g�)l,l,mx 

La Agt-1,,l¡;¡. Ni\ciol"l:;,.I <Je 5{:g�rlUi!d l11du1H1101 y r,1: r¡ot�r.,:1,1,· ,i ,'-·ti:;! °i."l A1'H�1�;"ll '! utl s�,·\vr r·fü!;\�eMtx1f rrl t:"l!no.�,, ,,r,:1i., r:1 .,,,r6:·11r1,L"J · AS�A • 
y lg,s p:il�IWi.iS ··;,t¿1,-;i� lJ2 )\'r�lniU:1.J. : ,t'.''¡'.1 i ,,. Ar.1t1i�t1�c · c1·11:, 1'JrL� ut !ju ideritW-.\tl instltl1{hi,,;I 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe 
el documento, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.














